
 

INFORME TÉCNICO – JURÍDICO 

 

Irregularidades laborales en VEPEZ S.A. 

A raíz de las inspecciones realizadas por el Ministerio de Capital Humano – Secretaría de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

1. Datos básicos del caso 

Empresa: VEPEZ S.A. 

CUIT: 30-71196009-7 

Actividad: Procesamiento de pescado 

Ubicaciones inspeccionadas: 

 Av. Lotufo 1029 – Puerto Deseado 

 Colectora Este Mitre 2072 – Caleta Olivia 

 12 de Octubre 1234 – Puerto San Julián 

Sindicato denunciante: Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Alimentación de Santa 

Cruz (SITIAL) 

Fecha de inspecciones: 27/02/2025, 25/03/2025, 27/03/2025 

 

 2. Marco normativo aplicable 

 Ley N° 20.744 – Ley de Contrato de Trabajo 

 Ley N° 24.013 – Empleo no registrado (Régimen Nacional de Regularización) 

 Ley N° 25.877 – Reforma laboral 

 Constitución Nacional – Art. 14 bis (derechos del trabajador) 

 Resoluciones del Ministerio de Trabajo 

 Plan Nacional de Regularización del Trabajo (PNRT) 

 Ley de Cooperativas N° 20.337 e INAES 

 

 

 

 



 

3. Hallazgos confirmados por el Estado Nacional 

 

Se constata existencia de trabajo no registrado, incumplimientos en el encuadre laboral, y 

posible evasión a través de figuras asociativas irregulares. 

4. Presunta maniobra de fraude laboral 

 Uso de cooperativas con matrícula suspendida (EL MANANTIAL LTDA. y SAN MIGUEL 

LTDA.) 

 Uso de cooperativa habilitada (SUR CALETA LTDA.) con menos del 5% de socios 

efectivos 

 Contrataciones sin relación laboral formal 

 Ausencia de encuadre bajo contrato de temporada (Art. 96 LCT), pese a la estacionalidad 

de la actividad 

5. Omisión funcional de autoridades provinciales 

Se constata que: 

La Dirección de Trabajo de Puerto Deseado (Andrés Haro) fue notificada. 

No activó ningún mecanismo de regulación ni intervención local. 

No consta actuación alguna por parte del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Santa Cruz. 

Esto podría configurar una violación a los deberes funcionales del cargo público, en tanto 

omite actuar frente a una infracción confirmada por organismos nacionales. 

6. Responsabilidad solidaria sindical (STIA) 

El sindicato STIA: 

No denunció la situación a pesar de estar en conocimiento directo de las condiciones laborales. 

Promociona o legitima a las cooperativas utilizadas para tercerizar irregularmente. 

Participa, por acción u omisión, en un sistema de fraude laboral continuado. 

Podría considerarse partícipe necesario de un delito económico y laboral. 

Establecimiento Trabajadores relevados Resultado 

Puerto Deseado 92 Inspección con irregularidades 

Caleta Olivia 163 Inspección con irregularidades 

Puerto San Julian 3 Inspección con irregularidades 



 

7. Conclusión y recomendaciones 

1. Exigir la intervención inmediata del Ministerio de Capital Humano y del INAES. 

2. Solicitar la suspensión de la operatoria de VEPEZ S.A. hasta su regularización total. 

3. Presentar denuncia penal por incumplimiento de deberes de funcionario público y fraude 

laboral. 

4. Reclamar la intervención del STIA y la auditoría de su legitimidad representativa. 

5. Revisar y anular contratos cooperativos simulados. 

 


